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Aprobación minuta de la 
anterior. 

Aprobación cuentas sema
nales por un total de pese' 

tas.13.278'05 

D I E T A R I O 

Seguidamente los Sres. asistentes quedan enterados 
de que D.Jorge Pagés Ribot, solicita por acritq una de 
las plazas de matarife municipal, acordándose quede so
bre la mesa hasta el momento que se abra el concurso. 

Asimismo se acuerda acceder a lo solicitado por D. 
Jaime Vidal Abellí, dueño de una de las casetas de venta 
de churros del Jardín municipal, de que se le prorrogue el 
permiso de dicho establecimiento, por el mes de octubre. 

También se concede autorización al propietario de la 
Empresa «FERVIC», para que en su taller pueda sustituir 
el motor a gasolina de 5 ti. P. por otro de 6 H. P. a gas-
oil, debido a las actuales restricciones eléctricas. 

A continuación se acuerda instruir expediente de con. 
cesión de permisos para obras, a petición de los siguien
tes señores: 

D. Juan Altó Juncá para construir un cobertizo provi 
sional en su edificio industrial de la esquina de las calles 
de Provenza y Caimó. 

D. Miguel Juan Jaime, para ampliar la puerta de la pa
red de cerca del solar arrendado de calle Eras 61; y 

Dña. Carmen Viciano Sebastián para reformar Una 
abertura en la fachada de su casa de calle Algabira núm 
52. 

Dada lectura a la proposición presentada por Dña. 
Concepción Vidal Batet, provista de la venía marital, 

en relación con el cumplimiento y ejecución de las cláusu
las def convenio suscrito con fecha 31 de Julio de 1952, 
en relación con la alineación de la casa núm. 6 déla Ram
bla Vidal, a la vista de la solicitud presentada y de los 
planos que por duplicado se acompañan, se acuerda pase 
a informe del Sr. Arquitecto asesor municipal, el cual de
berá cubicar y valorar según su leal saber y entender, tan
to el total de las fachadas de las casas núm. 6 y 8, por se
parado, como la cantidad que podría obtenerse de la pie
dra procedente de dichas fachadas, reservándose el Ayun
tamiento el resolver sobre el fondo de la cuestión plantea' 
da para la sesión en que se de cuenta de dichos actos e 

informe. 
Previa su comprobación y examen, es aprobada la li

quidación y Cuenta de Caudales relativa a las operacio
nes de Caja realizadas con fondos del Presupuesto extra
ordinario núm. 2, que presenta el Sr. Depositario munici
pal de fondos D. José Bordas Samada. 

En relación del expediente instruido a instancia de D. 
Juan Duran Pujóla, de que se dio cuenta en sesión de 19 
de agosto pasado, de conformidad con los informes del 
Sr. Arquitecto y del Sr. Ingeniero, asesores de la Munici
palidad y conformándose con la propuesta de la Comisión 
correspondiente, se acuerda accederá lo solicitado en 
las condiciones propuestas. 

A fin de resolver con justicia y equidad la reclama
ción de D. Octavio Saltor Soler, procedente de la sesión 
de 9 corriente, se acuerda requerir nuevo informe sobre la 
desnivelación del terreno núm. 2, objeto y base de la liqui-
dación del arbitrio de plus valía y los procedentes senta-
dos en esta materia. 

Leídos los análisis bromatológicos practicados en el 
Laboratorio municipal sobre las muestraó de leche de con
sumo público, durante^ el presente mes, se acuerda san
cionar con las maltas de cuantía según tarifa aprobada, 
a Dña. Conchita Rifa de Playa de Aro y a D- Melchor 

E D I C T O 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En méritos de juicio verbal 
de faltas, sobre estafas acu
muladas, seguido contra Fran
cisco Bahamonde Marco, en 
ignorado paradero, por pro
veído de boy se ha dispuesto 
señalar la celebración del in
dicado juicio el dio cuatro de 
Octubre próximo a las diez 
horas en el local del Juzgado 
Comarcal de esta ciudad, ci
tándose por el presente a di
cho denunciado para que 
comparezca a su celebración 
con las pruebas de qué inten
te valerse, pudiendó compa
recer por sí o por legal apo
derado, uenv i c r escrito de 
descargo, en él lugar, día y 
hora señalados, bajo la pre
vención a que haya lugar en 
derecho, o incurrir en la mul
ta que señala la Ley Procesal. 

Y para su citación en forma 
al mencionado denunciado en 
ignorado paradero, libro y 
firmo la presente en San Feliu 
de Guixols a 16 Septiembre 
1954.— El Secretario, Carlos 
Cantor Aris. 

Mascort. 
A continuación el Sr. Al

calde-Presidente informa a 
los Sres. reunidos del tele
grama que en el día de la fe
cha ha recibido de nuestro 
representante en Madrid, 
por el que se da cuenta de 
que se han visto colmados 
los anhelos de la Municipa
lidad al lograr que el Minis
terio de Información y Tu
rismo declarara de «interés 
turístico» a nuestra ciudad 
y su término municipal, con
gratulándose los Sres, asis
tentes de tal resolución mi
nisterial que tanto ha de be
neficiar los intereses mora
les y materiales de la ciu' 
dad; por ello se acuerda se
guidamente hacer constar 
en acta el agradecimiento 
de la Corporación hacia el 
titular de dicha cartera y co
municárselo en ¡a forma rC' 
glamentaria. 

E D I C T O 
CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez Comarcal de esta 
ciudad, en proveído de hoy, 
dictado en trámites de juicio 
verbal de faltas seguido sobre 
amenazas leves por Santiago 
García Amat contra Carlos 
Martínez Vergara, actualmen
te en ignorado paradero, por 
la presente se cita a este últi
mo, como denunciado para 
que comparezca a la celebra
ción del mencionado juicio, 
con las pruebas de que inten
te valer-se, el cual tendrá lu
gar en el local audiencia del 
Juzgado Comarcal de esta 
ciudad, sito en el segundo pi
so de ía Casa Ayuntamiento 
de esta localidad, el día 4 de 
Octubre próxirno a las 10,30 
horas, pudiendó comparecer 
por sí o legítimo apoderado 
y enviar escrito de descargo, 
con la prevención que de no 
concurrir le pasará el perjui
cio a que en derecho haya lu
gar pudiendó incurrir en mul
ta que señala la Ley Procesal. 

Y para que sirvo de cita
ción en forma al denunciado, 
dicho Carlos Martínez Verga
ra, en ignorado paradero, l i 
bro y firmo la presente en San 
Feliu de Guixols a 16 dé Sep
tiembre 1954.— El Secretario, 
Carlos Cantor Aris. 
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Bm. «Palacio», inglés, pro

cedente dé Marsella y desti-
nodo áTarragona;vapor «Ber-
nicia», sueco, procedente de 
Barcelona y destinado a Mar' 
sella; vapor «Condesado», es
pañol, procede de Tarragona 
y va destinado q Palomos; 
mv. «Rada de Alicanie», espa
ñol, procedente de Motril y 
destinado, o Barcelona; bm. 
«Floras, alemán, procedente 
de Barcelona y destino Tarra
gona; mv. «Cala Gat», espa 
ñol, procedente de Aigeciras 
y destinado a Palma de Ma
llorca. 

Transportes Jl.f l i l i l í 
Carga y Enoargos para BARCELONA 


